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Sería del caso entrar a realizar el respectivo estudio del recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada en contra del auto de 07 de junio de 2023 (PDF19), si no 

fuera porque le asiste razón al recurrente.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, en la certificación de 

notificación visible en el PDF17, se indicó:  

 

 

 



Así las cosas, revisado exhaustivamente el plenario, se pudo 

constatar que la demandada tuvo acceso al mensaje de datos el 17 de 

enero del año en curso y atendiendo a las fechas en que el proceso 

ingresó al despacho y la vacancia judicial de semana santa (fechas en 

la que no corren los respectivos términos), se advierte que, el término1 

del traslado para contestar la demanda fenecía el pasado 14 de junio. 

 

En consecuencia, con el fin de subsanar la irregularidad 

presentada, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, el Juzgado DISPONE:  

 

1. DECLÁRESE SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 7 de junio de 

2023, por lo anteriormente expuesto.  

 

2. TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales a que haya 

lugar que, la demandada dentro del término legal contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

2.1. Reconózcase como apoderado judicial de la demandada al 

abogado JIMMY FERNANDO JIMÉNEZ MENESES, en los términos y para los 

fines conferidos en el poder.  

 

2.2. Respecto a la solicitud de alimentos provisionales, se advierte 

que, por el momento el Despacho se abstendrá de adoptar decisión, 

como quiera que, no se cuenta con elementos de juicio suficientes para 

decidir sobre el particular.  

 
1 Dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que: “(…). La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)”. 



 

2.3. Téngase en cuenta la autorización expresa (dependientes 

judiciales).  

 

3. CÓRRASE el traslado de las excepciones propuestas a la parte 

actora, tal y como lo dispone el artículo 370 del C.G.P., atendiendo a 

que el escrito visible en el PDF21, fue remitido únicamente al correo 

electrónico del demandante y no al de su apoderada judicial.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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